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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-II-1-2976 
Exp. 7349 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 7 y 10 de la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, en materia de la N.O.M. de Residuos 

Sólidos Urbanos, con número CD-LXIII-III-1P-316, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2017. 
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PODER LEGISLATIVO FEDE RAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7 Y 10 DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN 
MATERIA DE LA N.O.M. DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 7 y la fracción VII del 
artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

l. a 111 . ". 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia de manejo integral 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; así como su 
desempeño ambiental sin perjuicio de las facultades de los municipios y 
de las entidades federativas respectivamente; 

V. a XXIX. ". 

Artículo lO. ". 

l. a VI. ". 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos 
urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables, 
sin perjuicio de las facultades de la Federación; 

VIII. a XII. ". 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Ejecutivo Federal realizará la actualización y 
armonización del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Tercero. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
cubrirán las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con 
cargo a sus respectivos presupuestos. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORA E CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017. 

Dip. María Ávila Serna 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-III-1 P-316 
Ciudad de México, a 12 de diciembr 

Li,. J~oJ "nlo """ 
Secretario d efVlcios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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Dip. Isaura Iv 
Secret ria 
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